
  

  

CODIGO: No. 2014-13-10-01-P00000461 

CONTRATO DE AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO 

TIEMPO DE DURACION DE FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL OTORGADA POR LA 

SEÑORA DANNY GISELLA LAZ BARCIA Y LOS 

CONYUGES SEÑORES PARRALES SANTANA 

RODDY DAMIAN Y QUIJIJE PICO JUANA 

ELIZABETH, GRANTHIEL PACHECO — EFREN 

EDUARDO Y MACIAS DE LA CRUZ SHIRLEY 

MARIANELA. 

CUANTIA: $. 94.157,00 

  

comparecen a efectos de otorgar el presente instrumento públic 

la señora DANNY GISELLA LAZ BARCIA, de estado civil soltero, e 

calidad de Gerente General y Representante le 

compañía TRANSPORTE GENERAL ELOY ALFARO S.A., que acredita 

con el nombramiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil y 

  

que se incorpora a la presente escritura como document 

habilitante y los cónyuges señores PARRALES SANTANA RODDY 

DAMIAN Y QUIJIJE PICO JUANA ELIZABETH, GRANTHIEL PACHECO 

EFREN EDUARDO Y MACIAS DE LA CRUZ SHIRLEY MARIANELA 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

Ciudad de Montecristi y de transito ocasional por este lugar, 

      
   

  

    



  

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto, 

naturaleza y resultados de este CONTRATO DE AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO TIEMPO DE DURACION DE FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para que le 

otorgue, me presentaron la minuta cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL AUMENTO TIEMPO DE 

DURACION DE FUNCIONES DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, al tenor de las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

a esta celebración, la Sra. DANNY GISELLA LAZ BARCIA, en calidad 

de Gerente General de la compañía TRANSPORTE GENERAL ELOY 

ALFARO S.A., y como tal su Representante Legal, al tenor y en 

cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía, celebrada el 3 de 

octubre del 2014; y, los cónyuges señores PARRALES SANTANA 

RODDY DAMIAN Y QUIJIJE PICO JUANA ELIZABETH, GRANTHIEL 

MARIANELA.- Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltera y casados 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Montecristi, 

Cantón — Montecristi, Provincia de Manabí. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Pública Primera del Cantón  



  

Montecristi, el 30 de abril del dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Montecristi el seis de Junio del dos mil 

ocho, con un Capital social de $ 1.080,00 (Un mil, ochenta dólares 

americanos) .- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO TIEMPO 

DE DURACION DE FUNCIONES DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: 1).- AUMENTO DE CAPITAL.- La 

Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía, 

celebrada el 3 de Octubre del 2014, resolvió Aumentar el Capital 

Social la suma de noventa y cuatro mil ciento cincuenta y sieje—s    

   QUIJIJE PICO JUANA ELIZABETH, GRANTHIEL PACHECO EFREN 

EDUARDO Y MACIAS DE LA CRUZ SHIRLEY MARIANELA ceden y 

transfieren a favor de la compañía TRANSPORTE GENERAL ELOY 

ALFARO S.A. y que se describen en su orden respectivamente.- 

UNO.-) Un lote de terreno ubicado en el sector Bajo de la Palma 

del Cantón Montecristi, el mismo que tiene un área total de 

80.197,50 metros Cuadrados y se encuentra circunscrito dentro de 

los siguientes linderos y medidas: Por el Frente: con diferentes 

ángulos con trescientos setenta y un metros veinte y un 

 



  
centímetros y lindera con camino público. Por atrás: Empezando 

desde el costado izquierdo formando ángulo con ciento cinco 

metros sesenta y nueve centímetros y lindera con propiedad del 

señor Pedro Quijije Mero, desde este punto con un ángulo hasta 

encontrarse con el costado derecho con ciento sesenta y tres 

metros con propiedad del señor Bolívar Quijije. Por el costado 

derecho: Varios ángulos ciento setenta y seis metros noventa y 

ocho centimetros y lindera con callejón. Por el costado izquierdo: 

Empezando de frente hacia atrás con ciento sesenta y dos metros 

ochenta y tres centímetros y lindera con propiedad de la Señora 

Ramona Quijije, desde este punto con ángulo recto hacia el 

costado derecho sesenta y seis metros cuarenta y ocho 

centímetros, luego hasta interceptarse con la parte de atrás con 

ciento treinta y dos metros y lindera con propiedad de la Sra. 

Ramona Quijije. AREA TOTAL.: Ochenta mil ciento noventa y siete 

metros cincuenta centímetros cuadrados. Este bien inmueble que 

acredita con el Certificado de Avalúo y catastro del respectivo 

GAD del Cantón Montecristi y que se incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante, excluido el aportante en la 

suma de sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica ($64.158,00). DOS) Una 

Furgoneta año 2014, marca Kia de Placas MAA-3703, Numero de 

Chasis: 8L0OTS732XEE013421, Motor: J1639727, con capacidad de 17 

pasajeros, de Color amarillo con negro, por un costo de $. 

29.999,00 dólares americanos. 2.-) AUMENTO TIEMPO DE DURACION 

DE FUNCIONES DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL, la Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la compañía, celebrada 

 



  

el 3 de octubre del 2014, resolvió, en la parte relacionada al 

Presidente y Gerente General la duración de sus funciones, 

aumentando el tiempo de 2 a 5 años en los artículos Vigésimo 

Primero y Vigésimo Segundo del estatuto. 3.-) REFORMA DEL 

ESTATUTO.- En el artículo cuatro, el cual queda redactado de la 

  

el capital de la compañía queda integrado de la siguiente 
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manera: 

N* NOMBRE capa | APTAL | CAPRAS 
AUMENTO | TO 

O 
1 | ANCHUNDIA DELGADO NOEMI LILIBETH 60.00 9 

2 ANCHUNDÍA MERO MARIO RAMON 1.00 400 

3 | ANCHUNDIA PILOZO CHRISTIAN FABIAN 1.00 1. 

4 | ANDRADE CEDEÑO JUAN DEL JESUS 10.00 10.00 

5 ¡ARAUZ BARRETO LAUVE HERNANDO 10.00 10.00 

6 BARCIA ESPINAL RAMON EULOGIO 1.00 1.00 

2 BARCIA MANTUANO DANNY RAMON 1.00 1.00 

8  ¡CAICEDO MACIAS JOHNNY ALCIVIADES 1.00 1.00 

9 CAÑARTE MONTALVAN FRANCISCO DANIEL 1.00 1.00 

10 |CASTILLO DELGADO VIOLETA TRINIDAD 20.00 20.00 

11 |CEDEÑO ANDRADE MARIA GISELL 9.00 9.00 

12 [CEDEÑO CEDEÑO MANUEL ENRIQUE. | 100 |] 100 

13 | CHAVEZ SANTANA DARWIN ALEXANDER 30.00 30.00 

14 ¡CHAVEZ SANTANA NELSON GONZALO 1.00 1.00               
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15 ¡DELGADO LOPEZ FREDDY SANTIAGO 14.00 14.00 

16 ¡DELGADO MANTUANO JORGE FELIX 1.00 1.00 

17 | DELGADO PEDRO VICENTE 16.00 16.00 

18 ¡DELGADO PICON JORGE OCTAVIO 1.00 1.00 

19 | DELGADO SABANDO CRISTINA PAOLA 16.00 16.00 

20 | DELGADO SANTANA EDGAR FERNANDO 30.00 30.00 

21 | FALCONCES MORALES MOISES OMAR 10.00 10.00 

22 | GILER MOREIRA JOSE BELFORT 1.00 1.00 

23 | GRANTHIEL PACHECO EFREN EDUARDO 1.00 29.999 30.000.00 

24 | INTRIAGO ALBAN IDANIA JISSELA 30.00 30.00 

25 |LAZBARCIA DANNY GISELLA 74.00 74.00 

26 ¡LAZ VASQUEZ LIDER GEOVANNIS 1.00 1.00 

27 ¡LOOR MOREIRA LAURO ANDRES 10.00 10.00 

28 ¡LOPEZ DELGADO MAURO ARTEMIO 1.00 1.00 

29 ¡LUCAS ANCHUNDIA JOSE FRANCISCO 1.00 1.00 

30 ¡LUCAS ESPINAL CARLOS DAVID 1.00 1.00 

31 |LUCAS QUIJJE MEDARDO ISIDORO 19.00 19.00 

32 |MACIAS ZAMBRANO JOHAN ELIAS 1.00 1.00 

33 ¡MEDRANDA ALCIVAR ONECIMO VICENTE 1.00 1.00 

34 | MENDOZA CEDEÑO EDISON ANTONIO 1.00 1.00 

35 | MENENDEZ FRANCO CESAR AUGUSTO 8.00 8.00 

36 ¡MERO MORA FRANKLIN BEXiBI 10.00 10.00 

37 |PALACIOS CARRILLO NELSON HUMBERTO 1.00 1.00 

38 ¡PARRALES ESPINAL MILTON AQUILES 30.00 30.00 

39 ¡PARRALES NAVARRETE JORGE WASHINGTON 143.00 143.00 

40 | PARRALES QUIE LORENZO MAXIMILIANO 10.00 10.00 

41 |PARRALES SANTANA RODDY DAMIAN 178.00 64158 64.336.00 

42 | QUIROZ FALCONEZ JUAN CRISOSTOMO 1.00 1.00 

43 ¡QUIROZ LOAIZA RONALD RICARDO 1.00 1.00 

44 ¡ RAMIREZ RIVERA JORGE ALBERTO 30.00 30.00 

45 ¡| RAMIREZ RIVERA VICTOR ISIDRO 60.00 60.00 

46 ¡| SANTANA FLORES MARIANA ESPERANZA 1.00 1.00 

47 | SANTANA LUCAS CELIA ALEXANDRA 39.00 39.00                



  

  

  

  

  

  

    
48 |SANTANA QUUNE RUBEN PLUTARCO 30.00 30.00 

49 | VELEZ MOREIRA JOSE RUBEN 10.00 10.00 

50 ¡VINCES RIVAS OLFIO HORACIO 60.00 60.00 

51 |VINCES VINUEZA CHRISTIAN PATRICIO 60.00 60.00 

52 ¡ZAMBRANO ARTEAGA ALEKSIEY RAMON 30.00 30.00 

53 ¡ZAMBRANO ARTEAGA RAMON ISAAC 1.00 1.00 

TOTAL 1080 94157 95237             
  

  
cónyuges señores PARRALES SANTANA RODDY DAMIAN Y QUIJIJE PICO 

JUANA ELIZABETH, GRANTHIEL PACHECO EFREN EDUARDO Y MACIAS DE 

LA CRUZ SHIRLEY MARIANELA actuando libre y espontáneamente, 

declaran bajo juramento que el capital de la compañía se encuentra 

correctamente integrado y pagado en la forma que se indica en la 

Juntg General que resolvió el Aumento del Capital Social y a 

consecuenció de- los mismos, reformados los Artículos Cuatro, 

Vigésimo Primero, literal a) y Vigésimo Segundo del Estatuto Social, al



  

tenor de lo dispuesto en la antes mencionada junta. QUINTA: 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se agregan como tales el 

nombramiento del Representante Legal de la Compañía, y copia 

certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañía, celebrada el 3 de octubre del dos mil 

catorce.- SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía está determinada por el 

monto en que se Aumenta el Capital de la Compañía. Agregue 

usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden a su 

función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos 

jurídicos deseados. Atentamente Ab. Teodoro Cevallos Quijije, Mat. 

1190 CAM.- Hasta aquí la minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública de conformidad con la ley por voluntad de los 

comparecientes para que surtan efectos las cláusulas declaradas 

en ella, en este contenido se afirman y ratifican los comparecientes 

previa lectura que yo el Notario les di en alta y clara voz, de 

principio a fin, firmando conmigo el Notario, de todo lo cual DOY 

FE. 

(orsella Loz É. 
Sra. DANNY GISELLA LAZ BARCIA 

C.C. No 131053128-8 

  

Tuana Eu] LE Pp 
Sra. QUIJIJE PICO JUANA ELIZABETH 

C.C. No 131380149-8 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE GENERAL ELOY ALFARO S.A. 

  

  
En la ciudad de Montecristi, Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, a los tres 

días de octubre del año 2014, siendo a la 10H00, en la oficina de la compañía 

TRANSPORTE GENERAL ELOY ALFARO S.A., se reúnen los señores: 

IANCHUNDIA DELGADO NOEMI LILIBETH, 2)ANCHUNDIA MERO 

MARIO RAMON, 3)ANCHUNDIA PILOZO CHRISTIAN FABIAN, 4)ANDRADE 

CEDEÑO JUAN DEL JESUS BARON, S)ARAUZ BARRETO LAUVE 

HERNANDO, 6) BARCIA ESPINAL RAMON EULOGIO, 7) BARCIA 

MANTUANO DANNY RAMON, 8) CAICEDO MACIAS JOHNNY ALCIVIADES, 

9) CAÑARTE MONTALVAN FRANCISCO DANIEL, 10) CASTILLO DELGADO 

VIOLETA TRINIDAD, 11) CEDEÑO ANDRADE MARIA GISELL, 12) CEDEÑO 

CEDEÑO MANUEL ENRIQUE, 13) CHAVEZ SANTANA DARWIN 

ALEXANDER, 14) CHAVEZ SANTANA NELSON GONZALO, 15) DELGADO 

LOPEZ FREDDY SANTIAGO, 16) DELGADO MANTUANO JORGE FELIX, 17) 

DELGADO PEDRO VICENTE, 18) DELGADO PICON JORGE OCTAVIO, 19) 

DELGADO SABANDO CRISTINA PAOLA, 20) DELGADO SANTANA EDGAR 

FERNANDO, 21) FALCONES MORALES MOISES OMAR, 22) GILER 

MOREIRA JOSE BELFORT, 23) GRANTHIEL PACHECO EFREN EDUARDO, 

24) INTRIAGO ALBAN IDANIA JISSELA, 25) LAZ BARCIA DANNY GISELLA, 

26) LAZ VASQUEZ LIDER GEOVANNIS, 27) LOOR MOREIRA LAURO 

ANDRES, 28) LOPEZ DELGADO MAURO ARTEMIO, 29) LUCAS 

ANCHUNDIA JOSE FRANCISCO, 30) LUCAS ESPINAL CARLOS DAVID, 31) 

LUCAS QUIJJE MEDARDO ISIDORO, 32) MACIAS ZAMBRANO JOHAN 

ELIAS, 33) MEDRANDA ALCIVAR ONECIMO VICENTE, 34) MENDOZA 

CEDEÑO EDISON ANTONIO, 35) MENENDEZ FRANCO CESAR AUGUSTO, 

36) MERO MORA FRANKLIN BEXIBI, 37) PALACIOS CARRILLO NELSON 

HUMBERTO, 38) PARRALES ESPINAL MILTON AQUILES, 39) PARRALES 

NAVARRETE JORGE WASHINGTON, 40) PARRALES QUIJDJE LORENZO 

MAXIMILIANO, 41) PARRALES SANTANA RODDY DAMIAN, 42) QUIROZ 

FALCONEZ JUAN CRISOSTOMO, 43) QUIROZ LOAIZA RONALD RICARDO, 

44) RAMIREZ RIVERA JORGE ALBERTO, 45) RAMIREZ RIVERA VICTOR 

ISIDRO, 46) SANTANA FLORES MARIANA ESPERANZA, 47) SANTANA 

LUCAS CELIA ALEXANDRA, 48) SANTANA QUIJIJE RUBEN PLUTARCO, 49) 

VELEZ MOREIRA JOSE RUBEN, 50) VINCES RIVAS OLFIO HORACIO, 51) 

CES VINUEZA CHRISTIAN PATRICIO, 52) ZAMBRANO ARTEAGA 
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Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del 

día: 

1. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 
GENERAL ELOY ALFARO S.A. 

2. AUMENTO TIEMPO DE DURACION DE FUNCIONES DEL 
PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. 

3. REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

Preside la reunión el señor Freddy Santiago Delgado López y actúa como secretaria la 
Gerente General señora Danny Gisella Laz Barcia. El Presidente solicita que por 
secretaría se constate si existe quórum de instalación de la junta. Por secretaria se 
formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándose presente el cien por ciento del 
capital social. El Presidente, considerando que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada y abierta la 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta que se debe 
proceder a resolver sobre los puntos anotados del orden del día, acerca de los cuales 
todos los accionistas están debidamente informados con anterioridad. En este estado 
toma la palabra el accionista Washington Parrales Navarrete y manifiesta que a efecto 
de poder desarrollar una mejor actividad relacionada con el objeto de la compañía 
propone se eleve el capital social de la compañía y por consiguiente la Reforma de 
Estatutos. Indica además que hay que capitalizar la compañía y los accionistas somos 
los únicos que podemos sacar adelante a nuestra institución, que ante esta necesidad 
tenemos que prepararnos, porque la ley así lo exige en la contratación o Prestación de 
servicio, es decir, la compañía tiene que tener un capital social, o activos que sustenten 
ciertos montos que expondrán la instituciones públicas y privadas como requisitos en 
los pliegos a través del portal de compras públicas, mocionando que el aumento del 
Capital sea de $ 1.080,00 que mantenemos a $ 94.157,00 dólares americanos. Esta 
moción es aceptada por unanimidad por todos los accionistas. Tomando la palabra el 
accionista Roddy Damián Parrales Santana, quien manifiesta en aportar un Terreno con 
área de 80:000 M2, con avalúo catastral de $ 64.158, dólares americanos. Seguidamente 
el Señor Aleksiey Zambrano Arteaga propone que uno a uno exprese la voluntad de 
participar con aporte, bien en numerario o bienes muebles e inmuebles que permita 
fortalecer a la institución, moción apoyada por el señor Nelson Palacios, quien 
manifiesta que es el momento para que se hagan reformas en el estatuto, y luego el 
accionista Eduardo Granthiel Pacheco, propone aportar una Furgoneta año 2014, marca 
Kia de Placas MAA-3703, con capacidad de 17 pasajeros, de color Amarillo con Negro, 
por un costo de 29.999,00 dólares americanos. Se mociona como dice el punto 2 de los 
puntos del orden del día la reforma del artículo Vigésimo Primero, Literal a) y 
Vigésimo Segundo del estatuto que se sustituya la palabra dos años por cinco años, el 
tiempo de duración del Presidente y Gerente General, por cuanto se debe dar un tiempo 
prudencial y adicional para cumplir objetivos importantes, ya que 2 años es poco 
tiempo. El señor Roddy Damián Parrales Santana, debidamente autorizado por su 
cónyuge la señora Juana Elizabeth Quijije Pico aporta a la compañía el siguiente bien 

aÑuabje: un lote de terreno ubicado en el sector Bajo de la Palma del Cantón 
SL el mismo que tiene un área total de 80.197,50 metros Cuadrados y se 

gunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: Por el Frente: con 
ááqulos con trescientos setenta y un metros veinte y un centímetros y lindera 
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con camino público. Por atrás: Empezando desde el costado izquierdo formando ángulo 
con ciento cinco metros sesenta y nueve centímetros y lindera con propiedad del señor 
Pedro Quijije Mero, desde este punto con un ángulo hasta encontrarse con el costado 
derecho con ciento sesenta y tres metros con propiedad del señor Bolivar Quijije. Por el 
costado derecho: Varios ángulos ciento setenta y seis metros noventa y ocho 
centímetros y lindera con callejón. Por el costado izquierdo: Empezando de frente hacia 
atrás con ciento sesenta y dos metros ochenta y tres centímetros y lindera con propiedad 
de la Señora Ramona Quijije, desde este punto con ángulo recto hacia el costado 
derecho sesenta y seis metros cuarenta y ocho centimetros, luego hasta interceptarse con 
la parte de atrás con ciento treinta y dos metros y lindera con propiedad de la Sra. 
Ramona Quijije. AREA TOTAL.: Ochenta mil ciento noventa y siete metros cincuenta 
centímetros cuadrados. Este bien inmueble ha sido avaluado por los accionistas, de 

acuerdo al certificado de Avalúo y Catastro del GAD de Montecristi, excluido el 

aportante en la suma de sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y ocho dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica ($64,153,00). Los accionistas se responsabilizan 

frente a la compañía y ante terceros por el avalúo dado a la especie aportada. El señor 
Roddy Damián Parrales Santana, debidamente autorizado por su cónyuge la señora 
Juana Elizabeth Quijije Pico, declaran que ceden y transfieren a favor de la compañía el 
bien inmueble ante descrito con todos los derechos de uso, goce y usufructo sin reservas 
de ninguna naturaleza, recibiendo a cambio por la aportación realizada sesenta y cuatro 
mil ciento cincuenta y ocho (64.158) acciones de un dólar de valor cada una. Así 
mismo los cincuenta y un accionistas que no realizan aporte en el presente aumento 
renuncian al derecho de preferencia de participar en el presente aumento. Esta moción 

es aceptada por unanimidad por todos los accionistas. Por lo que la junta resuelve; 
Uno.- Aumentar su capital en la suma de noventa y cuatro mil ciento cincuenta y siete 
dólares, para que la compañía alcance un capital total de noventa y cinco mil doscientos 
treinta y siete dividido en noventa y cinco mil doscientos treinta y siete acciones de un 
dólar, de tal manera que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  
  

    
    
  

  

siguiente manera: 

. . Capital Capital 

N Nombre Capital Aumento TOTAL 

1 ¡ANCHUNDIA DELGADO NOEMI LILIBETH 60.00 60.00 

2 | ANCHUNDIA MERO MARIO RAMON 1.00 1.00 

3 | ANCHUNDIA PILOZO CHRISTIAN FABIAN 1.00 1.00 

4 | ANDRADE CEDEÑO JUAN DEL JESUS 10.00 10.00 

5  |ARAUZ BARRETO LAUVE HERNANDO 10.00 10.00 

6 |BARCIÍA ESPINAL RAMON EULOGIO 1.00 1.00 

7 |BARCIA MANTUANO DANNY RAMON 1.00 1.00 

8 |CAICEDO MACIAS JOHNNY ALCIVIADES 1.00 1.00 

9 |CAÑARTE MONTALVAN FRANCISCO DANIEL 1.00 1.00 

JQLETA TRINIDAD 20.00 20.00 
El Prarenta ANDRAÍÍS NR BE 9.00 9.00 
al Griginal PrE ESQ OA EL EANO UE 1.00 1.00 

. NSAN RWIN A ANDER 30.00 30.00              
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14 ¡ CHAVEZ SANTANA NELSON GONZALO 1.00 1.00 

15 | DELGADO LOPEZ FREDDY SANTIAGO 14.00 14.00 

16 | DELGADO MANTUANO JORGE FELIX 1.00 1.00 
17 | DELGADO PEDRO VICENTE 16.00 16.00 

18 | DELGADO PICON JORGE OCTAVIO 1.00 1.00 

19 | DELGADO SABANDO CRISTINA PAOLA 16.00 16.00 

20 ¡| DELGADO SANTANA EDGAR FERNANDO 30.00 30.00 

21 | FALCONCES MORALES MOISES OMAR 10.00 10.00 

22 | GILER MOREIRA JOSE BELFORT 1.00 1.00 

23 | GRANTHIEL PACHECO EFREN EDUARDO 1.00 29.999 | 30.000.00 

24 | INTRIAGO ALBAN ¡DANIA JISSELA 30.00 30.00 

25 |LAZ BARCIA DANNY GISELLA 74.00 74.00 

26 | LAZ VASQUEZ LIDER GEOVANNIS 1.00 1.00 

27 |LOOR MOREIRA LAURO ANDRES 10.00 10.00 

28 | LOPEZ DELGADO MAURO ARTEMIO 1.00 1.00 

29 |LUCAS ANCHUNDIA JOSE FRANCISCO 1.00 1.00 

30 ¡LUCAS ESPINAL CARLOS DAVID 1.00 1.00 

31 | LUCAS QUIJJE MEDARDO ISIDORO 19.00 19.00 

32 | MACIAS ZAMBRANO JOHAN ELIAS 1.00 1.00 

33 | MEDRANDA ALCIVAR ONECIMO VICENTE 1.00 1.00 

34 | MENDOZA CEDEÑO EDISON ANTONIO 1.00 1.00 

35 | MENENDEZ FRANCO CESAR AUGUSTO 8.00 8.00 

36 | MERO MORA FRANKLIN BEXIBI 10.00 10.00 

37 | PALACIOS CARRILLO NELSON HUMBERTO 1.00 1.00 

38 | PARRALES ESPINAL MILTON AQUILES 30.00 30.00 

39 | PARRALES NAVARRETE JORGE WASHINGTON 143.00 143.00 

40 | PARRALES QUIJIJE LORENZO MAXIMILIANO 10.00 10.00 

41 ¡PARRALES SANTANA RODDY DAMIAN 178.00 64158 | 64.336.00 

42 | QUIROZ FALCONEZ JUAN CRISOSTOMO 1.00 1.00 

43 | QUIROZ LOAIZA RONALD RICARDO 1.00 1.00 

44 | RAMIREZ RIVERA JORGE ALBERTO 30.00 30.00 

45 | RAMIREZ RIVERA VICTOR ISIDRO 60.00 60.00 

46 ¡SANTANA FLORES MARIANA ESPERANZA 1.00 1.00 

47 ¡SANTANA LUCAS CELIA ALEXANDRA 39.00 39.00 

48 | SANTANA QUIJIJE RUBEN PLUTARCO 30.00 30.00 

49 | VELEZ MOREIRA JOSE RUBEN 10.00 10.00 

50 | VINCES RIVAS OLFIO HORACIO 60.00 60.00 

51 | VINCES VINUEZA CHRISTIAN PATRICIO 60.00 60.00 

52 ¡ZAMBRANO ARTEAGA ALEKSIEY RAMON 30.00 30.00 

53 | ZAMBRANO ARTEAGA RAMON ISAAC 1.00 - 1.00 

Y TOTAL 1080] 94157| 95237 
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Montecristi- Calle 10 de Agosto y Manta - Tel. 0982211293 EMAIL: transp.graleloyalfaro) hotmail com 

RUC - 1391751389001 

Los accionistas, por unanimidad aprueban el cuadro de integración de capital que antecede. 

Dos.- Dos.- Aumentar el tiempo de duración del Presidente y Gerente General de 2 a 5 años 

en los articulos Vigésimo Primero, literal a) y Vigésimo Segundo. Tres,- La reforma del 

estatuto en el ARTÍCULO CUARTO DEL CAPITAL SOCIAL, El capital de la compañía es 

de NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES 

AMERICANOS, dividida en NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. 

Estas reformas son aprobadas por unanimidad; y, por no existir otro punto que tratar se 

declara un receso para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la 

junta y leída que fue a los presentes su contenido se afirma y ratifican en todos los puntos 

resueltos, firmando para constancia todos los accionistas. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA QUE REPOSA EN 

LOS LIBROS SOCIALES DE LA CO 
NECESARIO,     

  

       

Grsella Jaz 8. , 
DANNY GISELLA LAZ BARCIA 

SECRETARIA 

al Criginal P 

Coni; 

  

 



  

  

Dirección: Montecristi: Calle Manta y 10 de Agosto, Tel. 0980950677 
RUC - 1391751389001- 

Montecristi, Agosto 05 de 2013 

Señora: 
Danny Gisella Laz Barcia 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento y de conformidad a lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía de Transporte Escolar e Instituciomal “TRANSPORTE 
GENERAL ELOY ALFARO S,A.” Celebrada, el día 04 de Agosto del 2013, ha sido usted 
designada en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía pot un periodo de dos años, que 
ss contarán: partir de la ftcha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil o 
Registro.de la Propiedad:«del Cantón Montecris: 

En virtud del cargo conferido, le corresponde a usted representar judicial y extrajudicialmente a 
la compañía. 

  

La compañía de' Transporte Escolar e Institucional “TRANSPORTE GENERAL ELOY 
ALFARO.S.A.” obtuvo reconocimiento Juridico Mediante Resolución No. 08-P-DIC-000252 de 
fecha 16 de Mayo del 2008, emitida por la Superintendencia de Compañía y Escritura Pública 
Rogioro 0 a Propia y Mecandl e 0 de Jl del 2008 o jas 20216 inscrita en el 

   MUY ATENTAMENTE 

   

  

    

lla laz É DOY FE: Que el documento Sra. patosella de: Laz Barcia antecede en numero de--— fojas RAIL eS presentada y la copia que se Ane ios ue presentada para su constatación 
Montecri 7 ZO en El Presente documento es Igual 

Dr. Ste ca Baque Mo. 
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ALFARO S.A. Que antecede en esta fecha queda 
legalmente inscrita de fojas: 208-210, con el número 
Treinta y Nueve (39) Del Registro Mercantil Tomo 
(02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo. 
(01) con el número Doscientos Uno (201) Y Anotada 
en el Libro Repertorio General Tomo (1) con el 
número Dos Mil Quintentos Veinticuatro (2.524) y en 
los respectivos libros índices general y gravámenes 
literales “CL”. - 
Montecristi, 05 de Agosto de 
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IN CNEA 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD PPoRDaE 
Y MERCANTIL Ll | 

DEL CANTÓN MONTECRISTI     
IIUARTE DARATTLRNOS 

  

Fecha de Apertura: Montecristi, 02 de Octubre del 2014 

CERTIFICADO: Abogado Alfredo Hernán San Andrés Ortiz, Registrador Municipal de la Propiedad del 
Cantón Montecristi a petición verbal por parte interesada. C ER T 1 F1C O: Que revisado el archivo de la 
Oficina a mi cargo, con fecha 02 de Octubre del 2014. Consta Inscrita en el Registro de Propiedad Tomo 147) 
con el número (16). La escritura Pública de Transformación de cuadra a metros, medias y linderos y 
Compraventa. Celebrada en la Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi el 24 de Septiembre del 2014. 

Por lo cual consta que los cónyuges señor José Isidro Quijije Alvia y Juana Lucciola Parrales Mero, dan en venta 

a favor del señor: Rog, mi q $ asado] Un lote de terreno ubicado en el Bajo de la Palma 

del Cantón Montecristi, el mismo o que mide Diez cuadras ensu totalidad y se encuentra circunscrito dentro de 

los siguientes linderos y medidas: 

MEDIDAS Y LINDEROS REGISTRALES: 
POR El FRENTE: Con diferentes ángulos con trescientos setenta y un metros veinte y un centimetros y lindera 

con Camino Pública. 

POR ATRÁS: Emp4ezando desde el costado izquierdo formando ángulo con ciento cinco metros sesenta y 

nueve centimetros y lindera con propiedad del salir Pedro Quijije Mero, desde este punto con un ángulo hasta 
encontrarse con el costado derecho con ciento sesenta y tres metros y lindera con propiedad del señor Bolívar 

Quijlje. 
POR EL COSTADO DERECHO: Varios ángulos ciento setenta y seis metros noventa y ocha centimetros y lindera 

con callejón, 

POR El COSTADO IZQUIERDO: Empezando de frente hacia atrás con ciento sesenta y dos metros ochenta y 

tres centimetros y lindera con propiedad de la seflora Ramona Quijije, desde este punto con ángulo recto hacia 

el costado derecho sesenta y seis metros cuarenta y ocho centimetros, luego hasta interceptarse con la o 

de atrás con ciento treinta y dos metros y lindera con propiedad de la señora Ramona Quijije. yoTtARIOS 

ÁREA TOTAL: Ochenta mil ciento noventa y siete metros cincuenta centimetros cuadrados. 

SOLVENCIA: Mediante una revisión realizada en los respectivos libros de registros consta que la f 

antes descrita se encuentra libre de todo gravamen, 

Queda constancia que los registros correspondientes a los años 1974, 1975, 1976, 1977, 1978, 1 

1981, 1982, 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1988, y desde Enero hasta Noviembre de 1989 sonigrte! 
los registros inexistentes dentro de esta dependencia, por lo tanto para la respectiva inscripción nos eN Q4 

de responsabilidad. 

  

  

      

  

   

   
   

  

    
   

  

a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí el cargo de registrador no se realizo el acta de Sr 
recepción de inventario de los archivos del registro por parte del registrador saliente, encontrándos8 faltas S 
marginaciones de trasfenéncias de dominios, libros mutilados e incompletos, lo cual fue debllamen 

notificado al señor Alcalde del Cantón Montecristi, con copias a la Dirección Nacional de RegistroBy 

        

Públicos, por lo cu: mos error u omisión eximiendo de responsabilidad al certificante. $ 

$ 
E 

E 
Abg. Alfredo]S Eo OS “> 

dos RADOR MUNICIPA: Validez del Certificado 0 días A 5 
DE LA PROPIEDAD DE = 
CANTÓN TÓN MUNTECHISL ón són al text 

De este hier camcad oa, o .o El interesado debe comunicar cualquier 

Exmnitido: Montecristi, 02 de Octubre del 2014 falla o error en este documento al 

Responsables: HP/KM Registrador o a sus Asesores.       

O A A



  

  

  
ESPECIE VALORADA 

USD. 2,00     

  
LA TESORERIA MUNICIPAL DEL CANTÓN 

  

A petición verbal de parte interesada CERTIFICA: que revisado el 
archivo de la dependencia a rm Digo o 00 encuentran Blitos da 

pandian de colwo de predios Rurales a cargo de 

    
DAMIAN Con Clave Catastral 

Por lo 

Montecristi, 09 de Octubie del 2014 
” 
An 

  

    

No 034712 

 



  
    

a 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal is 

  

      
  

  

  n o No 034419 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTRO 
    

CERTIFICO: Que revisado los archivos del sistema catastral de PREDIOS 

RURAL de este Cantón se encuentra registrada una propiedad a favor 

PARRALES SANTANA RODDY DAMIAN * Ubicado EN EL BAJO DE LA 

PALMA DEL CANTON MONTECRISTI - .Perteneciente'a esta jurisdicción 

Cantonal asignado con clave catastral 130850050302004000 con el Avaluó de 

V. de terreno 64.158,00 — dólares Americanos *.- 

V. de construcción 00.00 dólares Americanos 

V.de del total 64.158,000 dólares americanos 

Lo que certifico a petición del interesado para FINES CONSIGUIENTES. 

El  certificante no se responsabiliza por cualquier acción legal a favor o en 

contra. 

En ceso de enmendadura, alteración o modilicación al teodo de este certilicado lo invalida y eximiendo de 

sosponentilidad al cortlicante 

OS 

    
El Presente Dhromente es Toual 

al Griginal Presentado. Je deja 

s Archivos DOY   
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000034636 

caso 
Cuerpo de Bomberos de Montecristi 

La Tesorería del Cuerpo de Bomberos de Montecristi 

A petición Verbal de parte interesada 

CERTIFICA 

RODDY DAMIAN P, 

  
     

no adeuda a esta Institución Bomberil por ningún concepto a la 

presente fecha. 

La persona interesada podrá hacer uso de la presente Certificación 

únicamente para tramitación de: ....... ESCRITURA cin 

  

El Precenté Nocumento es Igual 

Presemiado. de deje 

  

  

  
      

al Origin 

iemp ros. Archivos DO É 

PAJA; f- - 

AS. 1. BÉLEBR GILER A 
NOTAR! _  



  
Sr. GRANTHIE HECO EFREN EDUARDO 
C.C. No 070216149-6 

Sra. MACIAS D Z SHIRLEY MARIANELA 
C.C. No 130956669-1    

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE SELLO Y FIRMO EN PAJAN 

EN LA MISMA FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

  

  

 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN MONTECRISTI 

  

CERTIFICO: 

Que la escritura Pública de Contrato de AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO DE TIEMPO DE DURACION DE 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL Y 
REFORMA DEL ESTATUT IAL DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE GENERAL ELOY ALFARO S.A. Que antecede 
en esta fecha queda inscrita de fojas: 490-509 con él número 
Sesenta Y Cuatro (64) del Registro Mercantil Tomo Dos (02) 
se procede a marginar en el Registro de Propiedad Tomo (47) con el 
número (16) de Fecha 02 de Octubre del 2.014. Se procede a 
marginar en el Registro de Mercantil Tomo (01) con el número 

(61) de Fecha 06 de Junio del 2.008. Anotadas en el libro 

Repertorio General Tomo Uno (01) con el número Tres Mil 

Novecientos Sesenta y Ocho (3.968) y en el Libro Repertorio 
Mercantil Tomo (1) con el número Trescientos Cuarenta y 

Nueve (349) y en los respectivos libros índices general 
literales “C”P""L"Q”M”, 

Montecristi, 15 de Octubre LE 
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